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cesa» fabricado por «Preycesa, Sociedad Limitada», con domicilio en Sala-
manca.

Resolución número 4616 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4616/01 al forjado de viguetas pretensadas «T-18»
fabricado por «Hermo, Sociedad Limitada», con domicilio en Vinaroz (Cas-
tellón).

Resolución número 4617 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4617/01 al forjado de placas pretensadas «P 16*120»
fabricado por «Hermo, Sociedad Limitada», con domicilio en Vinaroz (Cas-
tellón).

Resolución número 4618 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4618/01 al forjado de placas pretensadas «P 20*120»
fabricado por «Hermo, Sociedad Limitada», con domicilio en Vinaroz (Cas-
tellón).

Resolución número 4619 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4619/01 a las placas pretensadas «C 16*120» fabri-
cadas por «Hermo, Sociedad Limitada», con domicilio en Vinaroz (Cas-
tellón).

Resolución número 4620 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4620/01 a las placas pretensadas «P 16*120» fabri-
cadas por «Hermo, Sociedad Limitada», con domicilio en Vinaroz (Cas-
tellón).

Resolución número 4621 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4621/01 a las placas pretensadas «P 20*120» fabri-
cadas por «Hermo, Sociedad Limitada», con domicilio en Vinaroz (Cas-
tellón).

Resolución número 4622 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4622/01 a las viguetas pretensadas «T-18» fabri-
cadas por «Hermo, Sociedad Limitada», con domicilio en Vinaroz (Cas-
tellón).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre)
y la Resolución del Ministerio de Fomento de 30 de enero de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de marzo de 1997) han sido notificadas direc-
tamente a las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real Decreto
1630/1980 de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 4 de abril de 2001.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

7869 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2001, de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la
que se acuerda publicar extracto de las Resoluciones por
las que se conceden las autorizaciones de uso, para ele-
mentos resistentes de pisos y cubiertas, números 4623/01
a 4636/01.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado publicar
extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 4623 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4623/01 al forjado de viguetas armadas «25+4,
5, 6 y 7», fabricado por «Industrial Canaria de Forjados», con domicilio
en Tias (Lanzarote).

Resolución número 4624 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4624/01 al forjado de viguetas armadas «17+4,
5, 6 y 7» fabricado por «Construcciones Playa Honda, Sociedad Limitada»,
con domicilio en San Bartolomé de Tirajana (Lanzarote).

Resolución número 4625 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4625/01 al forjado de viguetas armadas «20+4,
5, 6 y 7» fabricado por «Construcciones Playa Honda, Sociedad Limitada»,
con domicilio en San Bartolomé de Tirajana (Lanzarote).

Resolución número 4626 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4626/01 al forjado de viguetas armadas «25+4,
5, 6 y 7» fabricado por «Construcciones Playa Honda, Sociedad Limitada»,
con domicilio en San Bartolomé de Tirajana (Lanzarote).

Resolución número 4627 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4627/01 a las placas pretensadas «V5 REI—90»
fabricadas por «Prefabricados Indalo, Sociedad Limitada», con domicilio
en Vera (Almería).

Resolución número 4628 de 2 de abril por la que se concede la
autorización de uso número 4628/01 a las placas pretensadas «V4/320

REI—90» fabricadas por «Prefabricados Indalo, Sociedad Limitada», con
domicilio en Vera (Almería).

Resolución número 4629 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4629/01 a las placas pretensadas «V4/400 REI—90»
fabricadas por «Prefabricados Indalo, Sociedad Limitada», con domicilio
en Vera (Almería).

Resolución número 4630 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4630/01 al forjado de placas pretensadas fabricado
por «Paneles Aislantes Spancrete Española, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Antas (Almería).

Resolución número 4631 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4631/01 a las losas armadas fabricadas por «RM
Permesa, Sociedad Anónima», con domicilio en Urduliz (Vizcaya).

Resolución número 4632 de 2 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4632/01 al forjado de viguetas armadas fabricado
por «Cerámica de Llovio, Sociedad Anónima», con domicilio en Ribadesella
(Asturias).

Resolución número 4633 de 3 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4633/01 al forjado de placas armadas «Jumilla»
fabricado por «Técnicas de Construcción Jumilla, Sociedad Limitada», con
domicilio en Jumilla (Murcia).

Resolución número 4634 de 3 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4634/01 al forjado de viguetas armadas «Jumilla
V» fabricado por «Técnicas de Construcción Jumilla, Sociedad Limitada»,
con domicilio en Jumilla (Murcia).

Resolución número 4635 de 3 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4635/01 al forjado de viguetas armadas «Jumilla
T» fabricado por «Técnicas de Construcción Jumilla, Sociedad Limitada»,
con domicilio en Jumilla (Murcia).

Resolución número 4636 de 3 de abril por la que se concede la auto-
rización de uso número 4636/01 al forjado de viguetas pretensadas «Algaba
PD» fabricado por «Viguetas y Forjados Algara, Sociedad Limitada», con
domicilio en Valdepeñas (Ciudad Real).

El texto íntegro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre)
y la Resolución del Ministerio de Fomento de 30 de enero de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de marzo) han sido notificadas directamente a
las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real Decreto
1630/1980 de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 5 de abril de 2001.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

7870 ORDEN de 29 de marzo de 2001 por la que se clasifica
la «Fundación Africana-Subsahariana en España» como
de asistencia social, y dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la «Fundación Africana-Subsahariana
en España».

Vista la escritura de constitución de la «Fundación Subsahariana en
España», instituida en Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Zaragoza, Don Francisco de Asís Sánchez-Ven-
tura Ferrer, el 28 de diciembre de 1999, con el número 7.506 de su protocolo,
rectificada por otra otorgada ante el mismo Notario de Zaragoza, el 13
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de febrero de 2001, con el número 894 de protocolo, por don Emile Medou
Mwondo, don Ongono Medou García y don Ezembe Medou García.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación es de un millón (1.000.000)
de pesetas, cantidad que ha sido aportada por los fundadores y depositada
en una entidad bancaria a nombre de la fundación.

Cuarto.—El Patronato de la fundación esta constituido por los siguientes
miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Emile Medou Mwondo.
Secretario: Don Ongono Medou García.
Vocal: Don Ezembe Medou García.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Gertrudis Gómez de Avellaneda, número 67,
5.o A, de Zaragoza.

Sexto.—El objeto de la fundación queda determinado en el artículo 7
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La fundación tiene por objeto:

1.o Mejorar las relaciones de amistad y colaboración entre sus aso-
ciados; y entre éstos y el conjunto de personas que viven en España, inmi-
grantes o españoles.

2.o Realizar estudios y trabajos en torno a las leyes españolas e inter-
nacionales que tengan relación con la problemática de la migración, y
ayudar en la medida de lo posible con propuestas, cuando las leyes se
modifiquen o deroguen.

3.o Preparar cursos, campañas, y conferencias que eleven el nivel
de conocimiento de los emigrantes africanos-subsaharianos.

4.o Impartir cursos y clases de enseñanza básica y oficios para los
inmigrantes africanos-subsaharianos en España, de forma que cuando
regresen a su país puedan desempeñar un trabajo, así como realizar inter-
cambios culturales y actividades que recuerden la cultura de su país.

5.o Fomentar la creación de un centro de acogida de inmigrados, así
como fomentar una enseñanza pluricultural, programas de defensa cul-
tural, cursos de alfabetización y de orientación, favoreciendo la confor-
mación de una sociedad pluricultural, tolerante y respetuosa con personas,
creencias y culturas diferentes.

6.o Luchar por la igualdad de derechos y trato para cualquier persona
que viva en España, con independencia de su procedencia, color o cos-
tumbres.

7.o La denuncia permanente de actitudes y comportamientos xenó-
fobos y racistas, individuales, colectivos, o institucionales, proponiéndose
defender a cualquier inmigrante de toda forma de discriminación.

8.o Analizar la participación de los inmigrantes en el mercado laboral
y condiciones de trabajo.

9.o Mantener contacto y colaboración con Fundaciones similares.
10. Y cualquier otro fin, que redunde en beneficio de los inmigrantes

africanos-subsaharianos.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de 2 de
agosto y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero,
y por el Real Decreto 2288/1988, de 23 de febrero, por el que se determina
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27 de mayo), corre-
gida por la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del día 27 de junio), dispone la delegación del ejercicio de las competencias,
relativos al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en
la Secretaria General de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la fundación, descrita en el antecedente de hecho
tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente para
el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la «Fundación Africana-Subsahariana en España»,
instituida en Zaragoza, cuyos fines de interés general son predominan-
temente de asistencia social.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 50/0145.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 29 de marzo de 2001.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.


